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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro cubre todas las cantidades que el ASEGURADO tuviere legalmente 
que pagar por concepto de Responsabilidad Civil Ext racontractual como 
consecuencia de los daños a vehículos automotores d e propiedad de 
terceros, dentro del predio del ASEGURADO dedicado a Playa de 
Estacionamiento indicado en las Condiciones Particu lares de esta Póliza, 
causados directamente por: 

 
1.1 Accidentes mientras dichos vehículos estén mane jados por personas al 

servicio o bajo las órdenes o con autorización del ASEGURADO, siempre 
que posean la respectiva licencia para conducir. 

1.2 Derrumbe de paredes y/o desplome de techos. 
 
2. EXCLUSIONES 

Además de lo dispuesto por el Artículo 3º de Exclus iones del Condicionado 
General de Responsabilidad Civil Extracontractual, el Seguro otorgado bajo 
esta Cláusula no cubre la responsabilidad derivada de: 

 
2.1 El robo total y/o parcial del vehículo o de la carga y/o bienes que se 

encuentren dentro del mismo. 
2.2 Apropiación ilícita cometida por el personal al  servicio o bajo las órdenes 

del ASEGURADO. 
2.3 Los demás daños no incluidos expresamente en el  numeral 1 precedente 

de esta Cláusula. 
 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


